
 

 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIOS 

 

A partir de este trámite, se puede solicitar un turno para la celebración de 

un matrimonio. 

REQUISITOS 

¬ Cumplimentar con la documentación solicitada de acuerdo a cada 

caso en particular (mayores de edad, menores, viudos, divorciados, etc.).  

¬ Reservar turno para la celebración en el registro civil. 

¬ No incurrir en alguno de los impedimentos del art. 403 del Código 

Civil y Comercial de la Nación que se detallan a continuación: "Parentesco 

en línea recta en todos los grados, cualquiera sea el origen del vínculo; 

parentesco entre hermanos bilaterales y unilaterales, cualquiera sea el 

origen del vínculo; afinidad en línea recta en todos los grados; matrimonio 

anterior mientras subsista; haber sido condenado como autor, cómplice o 

instigador del homicidio doloso de uno de los cónyuges; tener menos de 18 

años; falta permanente o transitoria de salud mental" (Art. 403 CCCN). 

¬ Es requisito obligatorio para el día de la ceremonia civil contar con 

al menos dos testigos mayores de edad. 

¬ En caso de que uno de los contrayentes no comprenda el idioma 

español deberá presentar documentación del traductor público nacional 

quien formará parte de la ceremonia suscribiendo el acta. 

¬ Si la edad de los contrayentes es entre 16 y 18 años deberán contar 

con autorización de sus representantes legales (padres, tutores, etc). A 

falta de dicha autorización podrán celebrar el matrimonio previa dispensa 



 

 

judicial. Si la edad de los contrayentes es menor a 16 años deberá 

requerirse en todos los casos dispensa judicial. 

¬ Los contrayentes podrán optar por el régimen de separación de 

bienes o comunidad de bienes. En el caso de que opten por la separación 

de bienes deberán presentar Convención Matrimonial realizada ante 

Escribano Público. 

 

DOCUMENTACION NECESARIA 

¬ Documentos de los contrayentes, al menos uno debe residir en 

Marcos Juárez. Los extranjeros de países limítrofes, que carecieran de 

D.N.I. argentino deberán presentar su documento de identidad emitido 

por el país de origen. Los extranjeros de países no limítrofes que careciera 

de D.N.I. argentino deberán presentar pasaporte emitido por el país de 

origen, sin excepción. 

¬ Documentos de los testigos (Deberán ser mayores de 18 años, 

están permitidos hermanos y/o padres, al menos uno debe ser residente 

de Marcos Juárez). 

¬ Documentos de los padres si estuvieran vivos. 

¬ Partida de nacimiento certificada de ambos contrayentes. Si 

alguno no fuera nacido en Marcos Juárez, deberá presentar su partida de 

nacimiento certificada con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los 

nacidos en otro país, el acta de nacimiento tiene que estar visada por el 

Consulado Argentino en el país de origen o con Apostilla de La Haya. En el 

caso de estar en otro idioma dicha acta deberá ser traducida por 

Traductor Público en Córdoba y esa traducción legalizada por el Colegio de 

Traductores (Belgrano 57  4º piso).- 



 

 

¬ En el caso de ser estado civil DIVORCIADO, se deberá presentar Acta 

de Matrimonio actualizada con nota marginal de DIVORCIO VINCULAR. 

¬ En el caso de ser estado civil VIUDO, se deberá presentar Acta de 

Defunción del cónyuge fallecido y Acta de Matrimonio debidamente 

certificada y actualizada. 

¬ En el caso de Presunción de Fallecimiento, se deberá presentar 

Sentencia de Declaración de muerte presunta del cónyuge anterior. 

¬ En el caso que los futuros contrayentes hubieran tenido hijos en 

común, presentarán acta de nacimiento y fotocopia de los documentos de 

los mismos para ser inscriptos en la libreta de familia. 

¬ Los exámenes prenupciales son de carácter optativo, según lo 

dispuesto por la Resolución Ministerial 56/2020 del Ministerio de 

Finanzas, organismo del cual depende la Dirección General de Registro 

Civil de la Provincia de Córdoba. 

 

 

 

¬ ¿CÓMO ES EL TRÁMITE? 

¬ Reunir toda la documentación que se requiere para el trámite de 

matrimonio. Incluso la documentación específica que se requiere en caso 

de que alguno o ambos contrayentes sean divorciados, viudos, etc. 

¬ Reservar turno para la celebración civil en el registro civil con al 

menos 30 días de antelación.  

 



 

 

¿CÓMO SE PRESENTA? 

Se inicia de manera presencial en el Registro Civil. Deben concurrir ambos 

contrayentes para la firma de la solicitud frente al oficial público, quien 

reservará día y hora de la realización de matrimonio en ese momento. 

 

COSTO 

El trámite tiene un costo de $9.400 los días hábiles en horario de oficina 

(de 7 a 12.30hs). Fuera de ese horario, fines de semana o feriados, el costo 

es de $61.100. Si hay más de dos testigos, por cada adicional deben 

abonar $4.900. 

 

OTROS DATOS IMPORTANTES 

¿Cómo es la ceremonia del casamiento por civil? 

La ceremonia del casamiento por civil es pública. Tienen que estar 

presentes los novios y los testigos que eligieron los novios. 

¿Qué es la libreta de familia? 

La libreta de familia es el documento donde se asienta el matrimonio y el 

nacimiento de los hijos del matrimonio. 


